
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00009 00 

DEMANDANTE HOSPITAL ALMA MATER DE ANTIOQUIA 

DEMANDADOS ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S.A.S 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 numeral 4 del Código General 

del Proceso en concordancia con el inciso 5 del artículo 90 ibíd., SE CONCEDE en 

el efecto suspensivo y para ante el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, frente 

al auto de fecha 23 de enero de 2023 mediante el cual se rechazó la demanda, para 

lo cual se remitirá el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _019__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _14 de febrero de 2023___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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